RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001834 E. Nº 1624/13)
“VISTO: los antecedentes remitidos por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, referente a la contratación en forma directa de la firma TILSOR S.A. para la administración y mantenimiento del Sistema de Información para la Infancia (SIPI)

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17 de abril de 2012 acordó cometer a la Contadora Delegada en el Instituto la intervención del gasto emergente de dicha contratación por un monto anual de $ 1:177.224 más IVA más un paquete anual de hasta un máximo de trescientas horas de Consultoría del Servicio de Mantenimiento, por un monto total de hasta                  $ 312.929 más IVA  Total: $ 1:490.153 más IVA;
                                              2) que en dicha Resolución no se consideró el monto de las horas a realizarse por encima del total de horas contratadas, por no haberse estimado un monto de horas que podrían ser realizadas,

 
                                  3) que, en esta oportunidad, se remite ampliación de la Resolución del Instituto indicando que la horas por encima del total de las contratadas, fue contemplado en la Resolución que dispuso la contratación pero no se había determinado un total estimado de horas a realizar, lo que se hace en esta oportunidad, siendo que el monto total de  horas a contratar sería de 1.000 (mil), por un monto total de $ 1:451.800 Impuestos incluidos,

CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta no mercede observación teniendo en cuenta que la contratación se realizó al amparo de la causal de excepción prevista por el Numeral 3) del Literal 9) del Artículo 33 del TOCAF que refiere a la adquisición de bienes o contratación de servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello;
ATENTO: a lo expuesto:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador  Delegado  en  el  Instituto  del  Niño  y  Adolescente

     del Uruguay la intervención del gasto de $ 1:451.800 Impuestos incluidos, emergente de la ampliación del Numeral 3) de la Resolución de 19 de marzo de 2012;
2) Comuníquese al Contador Delegado; 

3) Devuélvase”.
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